
6.2.6. COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNIGIPIO DE ACAPULCO

NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVAS.

Los Estados Financieros del Organ¡smo proveen informac¡ón llnanc¡era a los princ¡pales
usuarios de la m¡sma, al Conseio de Administración, a la Auditoria general del Estado y a los
ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelac¡ón del contexto y de los aspectos económicos
y f¡nancieros más relevantes que ¡nfluyeron en las decis¡ones del periodo, que fueron
considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los
mismos y sus part¡culares.

Oe esta manera, se ¡nforma y se expl¡ca a la respuesta del gobierno a las cond¡c¡ones
relac¡onadas con la informac¡ón financ¡era de cada periodo de gestión, además de exponer
aquellas polít¡cas que podrfan afectar la ¡nformac¡ón de decisiones en periodos posteriores.

2.. PANORAMA ECON ICO Y FINANCIERO

Efectos de la inflación,
Tomando en referencia la NIF B-10 emitida por el Consejo Mexicano para la investigación y
Desanollo de Normas de Información Financ¡era, A,C. y considerando que en los últimos 7
Años la inflac¡ón en la economía mexicana no ha rebasado el '10% anual se ha decid¡do no
apl¡car el proced¡miento de revaluación de los estados f¡nanc¡eros de los entes
gubernamentales.

La NIF B-10 Efectos de la inflación, se fundamenta en el Marco Conceptual comprendido en la

Serie NIF A, part¡cularmente en la NIF A-2, Postulados Basicos, dado que el postulado bás¡co

de asoc¡ación de costos y gastos con ingresos establece que los ingresos deben reconocerse
en el periodo contable en el que se devengan, ident¡ficando los costos y gastos que le son ,- - r.1
relativos, es decir, se requiere hacer adecuado enfrentamiento entre tales conceptos .La NIF B"- j
'10 pelecciona la asociación entre d¡chos ingresos, costos y gastos ya que lleva a presentarloa , . .,0
en unidades monetarias del m¡smo poder adqu¡s¡t¡vo. ., .lc
La NIF A-5 elementos bás¡cos de los estados ilnanc¡eros, requiere que el anál¡sis del capitá , ¡...,c
contable o del patrimon¡o contable de una entidad se haga con base en un enfoque financ¡ero
es dec¡r, pr¡mero debe determ¡narse la cantidad de dinero o poder adqu¡sit¡vo que conesponÚá :¡,it
al mantenimiento de d¡cho cap¡tal o patrimon¡o y sobre la base debe calcularse su crec¡miento
o d¡sm¡nución esta NIF coadyuva al cumplim¡ento del NIF A-5, debido a que Igquiere
determinar el manten¡miento del capital contable o patr¡mon¡o contable, es ¡mportante, la NIF B-
10 se llama efeclo de reexpres¡on.

Así m¡smo la NIF B-10 tiene sustento en la NIF A€ Reconocimiento y valuación en el cual se
establece la posibil¡dad de reexpresar cualqu¡er valor ut¡lizado para el reconoc¡m¡ento de
act¡vos netos de la entidad (como costo de adquisición o el valor neto de real¡zación por
ejemplo) Esta norma prevé que d¡cha reexpresion se haga con baae en Indices de precios que
permitan determ¡nar cifras mas comparables.

Por su parte la NIF e reconozca los efectos de la ¡nflación en la ¡nformación
financ¡era siemp sus efeclos son relevantes, lo cual ocune cuando la

26% acumulado durante los tres ejerooos nualesdicha ¡nflación
anteriores q

G

Página 1

I ].{ A

I.. INTRODUCCION

4



lnflac¡ón

Año INPC Del Año Acumulada
2017 't 30.813 7 .2904 't3.8404
2016 122.51s 3.98% b.5570
2015 2.57% 2.57%

Para el periodo de 1'de enero al 31 de D¡c¡embre de 2017,|a inflación acumulada de los tres
años fue de 13.84%

a.) Const¡tución del Ente y Princ¡palos Camb¡os de Estructura duEnto el ejerc¡c¡o
fiscal 2017,

La Com¡sión de Agua Potable y Alcantarlllado del Mun¡cipio de Acapu¡co Es un
Organismo Público Descentral¡zado de la Administración Pública Municipat, del Mun¡c¡p¡o de
Acapulco de Juárez, Guerrero.

Con personal¡dad jurldica y patr¡mon¡o propio, con funciones de autoridad admin¡strat¡va que
liene a su cargo proporcionar los servicios públ¡cos de agua polable, alcantarillado, tratam¡enlo
y dispos¡ción final de sus aguas tal como lo d¡spone el artlculo 115 fracción lll inciso a) de ta
Constituc¡ón Polft¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

4).-ORGANTZACTON y OBJETTVO SOC|AL.

a).- OBJETO SOCIAL Y PRINCIPALES ACYIVIDADES.

De ser un Organismo Federal con razón social 'Junta Federal de Me.¡oras Mater¡ales' cambio
de denom¡nac¡ón a la de "Junta Adm¡n¡stradora de Agua Potable de Acapulco' en el año de
'1976 se convirt¡ó en un Organ¡smo Público Descentralizado del Gobiemo del Estado de
Guenero.

En 1989 se crea por d¡sposic¡ón de la Ley, La Comisión de Agua Potable y Obras Urbanas de
lnterés Social del Mun¡cip¡o de Acapulco (CAPOUISMA), dicha ent¡dad se conüerte en
organismo Públ¡co Mun¡c¡pal.

El 29 de Abril de 1994, por nuevas reformas a la Ley, retoma la denominac¡ón dé C.A.P.A.M.A.,
con carácter de Organismo Publico Descentralizado.

La Admin¡stración del Organ¡smo está a cargo de la Junta de Adm¡nistrac¡ón que preside el
Pres¡dente del Municip¡o.

Su principal objet¡vo social cons¡ste en brindar los sigu¡entes servic¡os: Agua Potable,
Alcantarillado y saneam¡ento a los Habitantes del Municip¡o de Acapulco de Juárez.

b}.. REGIMEN JURIDICO QUE LE APLICA (FORMA COMO ESTA OADA DE ALTA
LA ENTIDAD ANTE LA S.H.C.P., UNIDAD, ETC)

Este Organismo Operador tributa bajo el sigu¡ente Régimen Fiscal.

a) Ley del lmpuesto sobre la Renta:
/>

En su título lll "De las persona
o s¡guiente: .'

a¡ucu¡¿f*üfa¡lLo

ouk¡ I

s morales no contribuyentes", I
manifiesta I
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b)
c)

6.2.6. COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO

El ¡mpuesto se calculará aplicando a los valores la tasa del 0olo en la s¡guiente toma de los
servicios de agua y alcantarillado.

1.- Domestico. 3.- Popular.
2.- Residencial 4.- Mercado.

Por tal moüvo y de acuerdo al Art. 2-A fracc¡ón ll, ¡nc¡so h, de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado, los suministros de agua para uso doméstico se calcularán a la tasa del 0%.

Y por lo consigu¡ente apl¡cando la tasa del 16010 en la toma del servic¡o:

-Comerc¡al.

Retenc¡ón del lmpuesto al Valor Agregado.

En su Artículo 30 Fracc¡ón Tercera ¡nd¡ca

La Federación y sus Organ¡smos Descentral¡zados efectuaran igualmente la
retenc¡ón en los términos del Articulo 1o.-A de esta Ley, cuando adquiera bienes, lo
usen o gocen temporalmente o reciban serv¡cios, de personas fís¡cas o
residentes en el Extranjero sin establec¡m¡ento permanente o base f¡ia en el país, en
el supussto prev¡sto en la Fracción lll del mismo Articulo también efectuara la
retenc¡ón en los térm¡nos del articulo lo.-A de esta Ley, en los casos en que la
Federac¡ón y sus Organismos Descentralizados rec¡ban ssrvicios de auto-
transportes terrestres de b¡enes prestados por personas mora!es.

Los Estados, el Distrito Federal y los Mun¡cipios, así como sus Organ¡smos
Descentralizados, no efectuarán la reténc¡ón a que se refiere éste párrafo.

c).- Cons¡dgraciones acciones fiscales del ente: obligaciones f¡scales
contr¡buciones que está obl¡gado a pagar o a retener).

La CAPAMA. Se encuentra bajo las sigu¡entes claves de conformidad con sus
obl¡gac¡ones f¡scales:

CLAVE OBLIGACIOT{ FISCAL
Organismo Descentral¡zado del Municipio

Retenedor de Salarios
Retenedor de Anendamiento
Retenedor de Honorarios
Derechos de Agua
lmpuesto al Valor Agregado

d).- ESTRUCTURA :ORGAI{IZACIONAL BASICA "ANEXAR ORGANIGRAMA OE LA

s212
R17
R6
R19
768

- PENTIDAD"
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"Los Organismos Descentral¡zados"

Los Organismos Descentralizados que no tdbutan conforrno al ütulo ll de osta Ley
(PeEonaB Morales), solo tondrán las obl¡gac¡ones a que se rof¡erE este articulo y las
que establecen los dos úlümos párrafos del artículo número 86.

Ley del lmpueslo al Valor Agregado
En su art¡culo 'lo enmarca a esta com¡sión en los s¡guionteg supuestos:
l.- Enajenen B¡enes.

ll. - Preston Servlcios lndepend¡ontes.

lll..otorguen el Uso o Gocs Temporal de Bienes.

lv.lmporten B¡gnes o Serv¡cios.
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2.- Direcc¡ón de F¡nanzas

3.- D¡recc¡ón Comercial.

1 .- D¡recc¡ón L.C. Francisco Javier Rlos Martfnez (Enc. De
Oespacho).

L.C. Gu¡llermo Adolfo Galeana Salas.

Lic Alejandro Luna Vázquez.

(Enc. De Despacho).

lng. Jorge Jerón¡mo Vargas J¡jón.

(Enc. De Oespacho)

lng. Gu¡llermo Alemán Hemández.

Lic. Dal¡a Garzón Campos.

C.P. ¡nés Organiz Navanete (Enc. De
Despacho)

C.P. Marfa del Carmen Sánchez.

5.- D¡recc¡ón Técnica.

6.- Dirección de Gesüón C¡udadana.

7.- Contralorla General.

4.- D¡rección Operat¡va

e),- Flde¡com¡sG¡ mandatos y análogos de los cuales es f¡doicom¡tonte o
f¡duc¡ario).

Fide¡comiso Monex se creó como requ¡sito para el préstamo que nos otorgo la Banca pr¡vada

'BANORTE en mar¿o del 2011

s.-BASES DE PREPARACIffi :

a),- S¡ se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las d¡sPos¡c¡ones legales

aplicables. Los ayuntam¡entos coñ una poblac¡Ón mayor de 25 mil habitantes deberán rem¡t¡r

guías de cumplimiento que incluyen los formatos lC-30, lC-31 Y lC-32 de los cr¡terios y

Lineamientos para cumplir la ¡ntegrac¡Ón y presentación de la cuenta Pública 2016.

La ¡nformación contrble básica está conformada por el Estado de situac¡ón Financiera, el

Estado de Activ¡dades para enüdades con fines no lucraüvos, el Estado de Flu¡o de Efectivo, ?a
Estado de variac¡ones en la Hacienda Pública /Patrimon¡o, Estado Anallüco de Aclivo, así Lf-lon^
como sus notas que son parte ¡ntegrante de los.m¡smos, tamb¡én se integra los estaOos Cor{^. -"-fi!ífrñ
complementarios como la integración de la Deuda Públ¡ca.

La ¡nrormac¡ón presupuestat se integra por el Estado de lngresos y Egresos, ., ."rr"!'frlji:riÑ;:"f"{*
Comparativo de lngresos, El estado Comparat¡vo de Egresos' el Estado de Avancgó)v¡, ^ 

'"u Arao,,,-'''
Presüpuestal de lng-resos y el Estado de Avance Presupuestal de Egresos, asl como los¡ "r484ba^- *'':
complementarios que detallan los ingresos y egresos por cada concepto. '" t EV§&{

La informac¡ón de obra prlblica se clasiñca en Obras en Proceso, gasto e¡ercido, obras

concluidas y su msto.

Respecto a la clasif¡cación de pasivo, se considera a corto plazo el que vence dentro del

ejercicio f¡scal conespond¡ente y a largo plazo el que vence en ejercicios fscales posteriore§ al

que conesponda la información.

ANTICIPO A PROVEEOORES Y CONTRATISTAS

Son las cant¡dades de dinero entregadas a los proveedores de bienes o serv¡cios y contrat¡stas
de obra públ¡ca y cios relac¡onados con la misma con el fin de obtener una

¡ante contrato, las cuales deberán ser comprobadas o

üdad que al efeclo em¡tan la contralorla intema

(

4

Si el tercero o
slá{¡ do A

Av. Adolro Lq,€: fatlo§
Eiq ¡|a. Jo

a lo d¡spuesto en el contrato, el asunto se deberá turnar a

n a través de las fianzas cotespond¡entes tlas áreas ju
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Los inmuebles, mobiliario y equ¡po, vehiculos, maqu¡naria, entre otros, se reg¡strarán a su costo
de adqu¡s¡ción o construcc¡ón; en c¿rso de que sean producto de una donac¡ón, expropiac¡ón,
adjud¡cac¡ón o dación en pago a su valor estimado razonablemente, por el área admin¡straüva
correspondiente, o de uñ bien s¡m¡lar o al de avalúo, aun cuando no se cuente con la fadura o
documento original que ampare la propiedad del bien, e ¡ncluso cuando se encuentren en
trámite de regularización de la prop¡edad. En todos los casos se deberán ¡nclu¡r los gastos y
costos relac¡onados con su adquis¡c¡ón, asl como el impuesto al valor agregado excepto
cuando se trate de organ¡smos sujetos a un rég¡men f¡scal dist¡nto al de no contribuyentes. No
se cons¡deraÉn como Activo no circulante los b¡enes intang¡bles, tales como licenc¡as de
sofrl ¡are, redes, entre otros, s¡n embargo se debeÉn establecer los controles admin¡strativos
adecuados para su salvaguarda.

DEPRECIACIóN
La depreciación representa la parte estimada de la capac¡dad de los activos que se han

consum¡do durante un periodo, su fin es de Indole ¡nformativo.

El registro contable de la deprec¡ación tiene como obietivo reconocer la pérd¡da de valor de un

act¡vo que puede originarse por obsolescencia, desgaste o deterioro ord¡nar¡o, defectos de

fabricación, falta de uso, insufic¡enc¡a, entre otros.

La depreciación deberá calcularse, a partir del mes s¡guiente al de su adquisic¡ón. La

deprec¡ac¡ón se calculará para todos los bienes independ¡entemente de su fecha de

adquisición con los porcentajes s¡guientes:
Bienes % Anual

Descr¡pción Tasa
Ed¡ficio y construcc¡ones 3.33%
lnfraestructura y Saneamiento
Equipo de transporte 20.00o/o

Mob¡liario y oflcina 10.00%

BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

La baja se reg¡strará segúñ el valor neto en l¡bros del b¡en, al momento de obtener la

autoriiac¡ón correspondiente; es dec¡r, afectando el costo histÓr¡co, el costo revaluado y la

depreciación corespondiente, util¡zando como contra-cuenta los rubros del patímonio que se
vean afeclados.

DESMANTELAIUIENTO DE ACTIVOS, PROCEDIMIENTOS IÍUPLICACIONES' EFECTOS

CONTABLE.

No apl¡ca, Por que el Organismo da solamente baia de act¡vos enteros y no ocupa n¡nguna

pieza que se pudiera rec¡clar o reutilizar.

ADMINISTRACION DE ACTIVOS CON EL OBJETIVO DE QUE EL ENTE LOS UTILICE DE
MANERA EFECTIVA.

No apl¡ca Porque el Organismo no cuenta con un manual o programa de util¡zaciÓn de activos

correspondiendo a las caracterfst¡cas de los activos que se adecuen a las neces¡dades qffiat
requ¡ere el organ¡smo. 

:lcas oe los acüvo§ que §e aqec! 
.h.

CONSTRUCCIONES EN PROCESO
La obra pública se deberá registrar blemente

í!a que es necesar¡o reconocerlas
en h cu(flPFmfiflnes en Proceso,

forma 
¿ega-rádi 

a .fri 
adF ti{Bcer 

sU srado
Gomisiór de Agua Potabte

yAlcrni:ri!ie,Jo
del MunicjÉ:o d€ Ae?gulco

v antarillado i

I
,.
{D r\ del un io de AcapulS ,,t¡ui
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6.2.6. COMISION DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO
DEL MUNICIP¡O DE ACAPULCO

de avance en forma objet¡va y comparable para elaborar proyecc¡ones correctas; así m¡smo,
con la f¡nalidad de que se muestren c¡fras confiables en la ¡nformación ñnanciera. Salvo casos
especlficos como el de compra de maleriales para construcc¡ón, en el que se aplicará la
polt¡ca de reg¡stro eslablec¡da para el control de almacenes.
En la realización de la obra pública, el ente deberá llevar un @ntrol por cada obra o contrato y

su respecl¡vo control presupuestal, el registro contable por obra se llevará en la contab¡l¡dad del
ente y el control especifico de avance de la obra tanto fls¡co como financ¡ero se llevará en el
área de administración o ejecuc¡ón de obra correspond¡ente.
Las obras se deberán idenlifcar como:
. Capital¡zables.- Aquellas que ¡ncrementan el patrimon¡o de Ia entidad pÚbl¡ca y en su caso
son suscept¡bles de enajenac¡ón como edifc¡os, parques, etc.
. Del dom¡n¡o públ¡co.- Aquellas que no son suscept¡bles de enajenac¡ón como es el caso de
las redes del sistema de Agua Potable y Alcantarillado.
. Transferibles.- Son las capital¡zables que se realizan por una un¡dad ejecutora del gasto y que

al concluir la obra ésta se transfiere para su operaciÓñ a otra unidad eiecutora del gasto o ente,
por ejemplo, escuelas, pozos de agua, ércamos de bombeo, entre otros.
En el pr¡mer caso cuando se concluya la obra con el acta de entrega - recepc¡ón o con el acla
admin¡strat¡va de fin¡quito como soporte, se deberá transferir el saldo al activo füo para

¡ncorporarla al patrimonio.
En el caso de las obras del domin¡o públ¡co, al concluir la obra, se deberá transfeír el saldo a
los gastos del periodo en el caso que conesponda al presupue§to del m¡smo ejercido, por lo
que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el
resultado de ejerc¡c¡os anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del ente
público a una fecha delerminada.
En el caso de las obras transferibles, éstas deben permanecer como construcciones en
proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega - recePciÓn o con el

acta administrativa de fniquito, se deberán reclasifcar al activo ñio y una vez aProbada su
transferencia por el Órgano de Gobiemo o el Ayuntamiento, en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias, se dará de baja del activo fiio, afectando la cuenta 'Complementaria de
Patrimon¡o'.
El registro de ta obra pública deberá incluir el costo de la elaborac¡Ón de proyeclos, la prop¡a

construcc¡ón y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la m¡sma,
generados desde la planeación hasta su conclusiÓn, independ¡ente de la fuente de
f¡nanciam¡ento, que puede ser: recursos prop¡os, subs¡dios o transferenc¡as, tanto estatales
como federales; recursos aporlados por los benefic¡arios; créd¡tos bancarios y créditos
otorgados por organismos financ¡eros ¡ntemacionales

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

Se considerarán Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen
por conceptos de gastos devengados y reg¡strados presupuestal y contablemente al 31 de
d¡c¡embre de cada ejerc¡cio y no pagados en esa fecha.
Las operaciones aplicables a un c¡clo presupuestal deberán estar sustentadas con la
documentac¡ón que acred¡te el comprom¡so del ente gubemamental, es dec¡r que acrediten
haber in¡ciado el proceso adquis¡t¡vo de bienes o servicios o la construcción de obras o bien
con pedidos deb¡damente fincados a proveedores de bienes o servicios.
Con la documentación que acred¡te el compromiso, se deberá crear el pasivo correspondiente
afectando el presupuesto del ejercicio fiscal en curso, constituyéndose con esta cuenta por
pagar el reg¡stro de los adeudos. La documentac¡ón comprobatoria, facturas, est¡mac¡ones y
cheques ente otros, podrá ser presentada con fecha posterior.
En el caso de servicios personales se incluirán aquellas operac¡ones devengadas no pagadas
¡ncluyendo retenciones a favor de terceros por pagar.
Al finalizar cada ejerc¡cio ñscal, §6. deberá registrar presupuestalmente, en la cuenta de

al ciene del ejerc¡c¡o, mismos que seÉn
se deberán dism¡nu¡r las adefas generadas

ingresos, el monto de los adeudos qlre se tengan
pagados en el sigu¡erlte éiercicio f¡scal; en su caso
enljercicio anteriorqi no pagadas- , '
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6.2.6. COMISION DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO
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El registro de las ADEFAS en el egreso se realizará por los pagos realizados en el e.iercicio de
adeudos generados en el año ¡nmediato anterior o en ejercicios anteriores.

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS

Con el propósito de contar con herram¡entas de control que perm¡tan ¡dentificar los registros Por
ingresos y egresos de una ent¡dad con el ejercicio presuPuestal, la Contab¡lidad General
Gubemamental de común acuerdo con el Organo Técn¡co de Fiscal¡zaciÓn del Poder
Leg¡slat¡vo y tos Munic¡pios optaron por incluir en el catálogo de cuentas, dentro del grupo de
Cuenlas de Orden, las cuentas presupueslales de ingresos y egresos. Vincular el presupuesto
y la contab¡lidad a través de cuentas de orden presupuestales de ¡ngresos y egresos, t¡ene el

iropósito de llevar simultáneamente el control del eierc¡c¡o del presupuesto y sus efectos en la
contab¡lidad.

III.- POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (PBCG)

Los Postulados bás¡cos de contabilidad gubemamental son los elementos fundamentales que

conf¡guran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo ¡nc¡denc¡as en la

identificación, el análisis, la ¡nterpretaciÓn, Ia caPacitación, el procesamiento y el

reconocimiento de las transformac¡ones, transacciones y otros eventos que afec-tan al ente
público.

Los postulados sustentan de manera técnica el reg¡stro de las operaciones, la elaborac¡Ón y

presentac¡ón de estados financ¡eros, basados en su razonam¡ento, elicienc¡a demostrada,
iespaldo en la legislación especializada y aplicaciÓn de la Ley de Contabilidad Gubemamental
(Ley de Contabilidad), con la ñnalidad de un¡formar los métodos y proced¡m¡entos contables.

A cont¡nuación se presentan y expl¡can los
Gubernamental:

Postulados Básicos de Contabil¡
'"(RpRlvlR

l.€usTANctA EcOt{OMtCA.- E3 el remnoc¡miento contable,_d-e.-1":, ll?l.ip"qBftión de Agua potabte
transformac¡ones ¡ntemas y otros eventos, que afectan económicamente al ente pÚbl¡co )ú Alcantar¡ltado
del¡mitan la operac¡ón del Sistema de Contabil¡dad Gubemamental (SCG). 

¿el ¡ilínrcrpio oe ncapurco

Explicación dol postulado básico.-

A).- El scc está estructurado de tal manera que permita la captac¡ón de la esencia econtSlg\BILIDAD GENERAL

en la delim¡tación y operación del ente público, aPegándose a la normat¡vidad emitida p.or"et- ---- ^-.conseioNacionaldeArmonizaciÓncontabIe(coNAc)..,
B).- A refle.¡ar la situación económica contable con las transacciones, se genera la información
que proporciona los elementos necesarios par¿ una adecuada toma de decis¡ones.

2.-ENTES PUBLICOS.- Los poderes E¡ecut¡vo, Legislativo y Jud¡c¡al de la Federación y de las
ent¡dades federat¡vas, los entes autónomos de la Federac¡ón y de las entidades federat¡vas, los
ayuntam¡entos de los mun¡c¡pios, los órganos politicos-adm¡nislrativos de las demarcac¡ones
terr¡toriales del la Cd de Méx¡co, y de las entidades de la adm¡n¡straciÓn públ¡ca paraestatal ya

sean federales, como estatales y munic¡pales.

Explicac¡ón del postulado básico.-

El ente público es establecido por un marco normativo especffico, el cual determ¡na sus
objet¡vos, su ámbito de acc¡ón y sus limitac¡ones, con atribuciones para asum¡r derechos y
contraer obligaciones.

3.-EXISTENCIA PER -La act¡v¡dad de¡ ente públ¡co se establece cons¡derando que
el periodo de v¡da del m efin¡do

Expl¡cación del

El sistema co delntatse
Cel

fo Lópá¿ tláaos
E q ,l€. Jo.á¡aláh

se establece cons¡derando que el periodo de vida del

\
m¡smo es ¡nd

shc
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4.-REVELACION SUFICIENTE- Los estados financieros deben mostrar ampl¡amente y
claramente la situación f¡nanciera y los resultados del ente público.

Explicac¡ón del postulado básico.-

A).4omo información financ¡era se considem la contable y presupuestaria y se presentara en
los estados financieros, reportes e informac¡ón acompañadose, en su caso de las nota§
explicat¡vas y de la información necesaria que sea representaliva de la situación del ente
público a una fecha establecida.

5,-IMPORTANCIA RELATIVA,- La informac¡ón debe de mostrar los aspectos ¡mportantes de la

ent¡dad que fueron reconocidos contablemente-

Expl¡cac¡ón del postulado bás¡co--

La informac¡ón f¡nanc¡era tiene ¡mportancia relativa s¡ existe el riesgo de que la om¡siÓn o
presentación enónea afecte la percepción de los usuarios en relac¡ón con la rendiciÓn de

cuentas, la fiscal¡zac¡ón y la toma de decis¡ones.

6.-REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA.'La información presupuestaria de los

entes se ¡ntegra a la contabilidad en los mismos térm¡nos que se presentan en la ley de

¡ngresos y el Presupuesto de Egresos de acuerdo con su naturaleza econÓmica que le

corresPonda.

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes pÚbl¡cos se debe reflejar en la
conlab¡l¡dad considerando sus efectos patrimoniales y su vinculac¡Ón con las etapas
presupuestarias correspond¡entes.

Expl¡cac¡ón del postulado básico.-

A).- El Sistema de Contabil¡dad Gubemamental (SCG) deberá de considerar cuentas de orden,
pára el registro del ¡ngreso y el egresos, a fin de proporc¡onar ¡nformac¡Ón presupuestaria que

permita eviluar los resultados obtenidos respeclo de los presupuestos autorizados.

B).- El ScG debe de ¡denüficar la v¡nculac¡ón entre las cuentas de orden y las de balance o f " i a1 " n^resultados. c,, " "ñ; l;¡¡¡
C).- La contabilizac¡ón de los presupuestos deben segu¡r la metodologia y registros i.. -'",'.iuaPobht^
equ¡librados o igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacc¡onei,a ,' . . '. . /o 

""''
trávés de cuenÉs de orden del ¡ngreso y el egreso, así como su efecto en la posicióh'' i,pi. ÍlAc;;uico
financiera y en resultados, J,- , 

. 
;

7.-DEVENGO CONTABLE.- Los registros contables del ente públ¡co se llevaran con base-- - ' '-: 
üE1ERA¿

acumulat¡va, El ingreso devengado, el momento contable que se realiza cuando existe
jurid¡camente, el derecho de cobro de ¡mPuestos, derechos de. Produc{os, aproveciam¡éItds- --.
y otros ingresos por parte del ente público. El gasto devengado es el momento contáble que se '
iene¡a el-reconocimiento de una obligación de pago a hvor de terceros po¡ la iecepciÓn de

confórmidad de b¡enes y servicios y obra públ¡ca contratados, as¡ como de las obligac¡ones que

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluc¡ones y sentencias def¡n¡tivas.

A).- Debe de entenderse por realizado el ¡ngreso derivado de contribuciones y partic¡paciones

cuando existe juríd¡camente un derecho de cobro.

B),- Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formaliza las

transaccionLs mediante ta recepc¡ón de los serv¡cios o b¡enes a sat¡sfacción, independiente de
la fecha de pago.

que se reñere a la Contabil¡dad Gubemamental el periodo
que comprende a partir del l' de Enero haste el 31 de

\
\

8.-PERIODO CONTAB En lo
relativo es de un
O¡c¡embre, y e
de egresos, Co¡¡¡.,ón ds Agua potable'

nado con la ley de ingresos y el ejerc¡c¡o de presupuesto

./\
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6.2.6. COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
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POSICION EN IIIONEDA EXTRANJERA Y PROTECCION POR RIESGO CAMBIARIO:

No aplica para el Organ¡smo por no tener cuentas en Moneda Extraniera y por no cotizar en la
BVM-

lnveraiones entrcgados en gaEnt¡aa, baja s¡gnif¡cat¡va del Yalor de ¡nvel§¡ones
financieras etc.:

No aplica

RESPONSABILIDAD SOBRE PRESENTACION RAZONABLE DE LOS ESTADOS
FINANCIERO.

Los Estados Financ¡sros deberán estar rubr¡cados en cada pág¡na ds lo§ mismos e
¡nclu¡r al final la s¡guisnts leyanda "Bajo protesta de decir yerdad declaramos que los
Estados F¡nancieros y sus notas son correctos, verídicos y son responsabilidad del
emrsor.

i
D.rl A

c.P.
Enc. De arta me

d¿ . @¡iteb¡l¡dad General

GOfiI'. i"iLIDAD GENERA

ranc¡sco J
Enc. De de

Sala§.
de

Martínsz

de F¡nañzas

c
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